
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

68001.40.03.006 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 68001-40-03-006-2017-00678-00 

Al Despacho de la señora Juez informando, que la apoderada de la parte 

demandante allega memorial solicitando requerir a la curadora ad litem y 

reconocimiento de personería. Sírvase ordenar lo que en Derecho corresponda. 

Bucaramanga, 08 de marzo de 2021. 

 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

Secretario. 

 

 

Bucaramanga, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el memorial allegado por la parte demandante el despacho procede 

a:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la curadora ad-litem Doctora SILVIA NATALIA DIAZ 

CACERES para que en el término de cinco (05) días, se pronuncie frente a la 

designación como curadora dentro del presente proceso toda vez que revisado 

el expediente se observa que fue notificada de manera positiva. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace la Doctora YURLEY 

VARGAS MENDOZA identificada con cedula de ciudadanía número 

1.098.604.294 y T.P. 294.295 del C.S.J como apoderada de la parte demandante, 

en consecuencia, se RECONOCE personería jurídica a la Doctora ESTEFANY 

CRISTINA TORRES BARAJAS identificada con cedula de ciudadanía número 

1.098.737.840 y T.P. 302.207 del C.S.J. como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 
El presente auto se notificará por estado electrónico No. 37 de fecha 09 de marzo de 2021 

 

 

 

 


